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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

  

día treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

7 noventa y unos ante mí, 

LAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 8 , A A A e gi 

9 comparecen: — los sefíores OLEGARIO LAMA ESPINOZA, 

o 

  

  

    

a 

9 10 quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; 

11 CARLOS ERNESTO LAMA ESTRADA, quien declara ser 
  

12 ecuatoriano, Casado, ejecutivo; MARIA TERESA LAMA 

  

  

      

13 ESTRADA DE HASING, quien declara ser ecuatoriana, 

44 casada, ejecutiva; MARIANA DE JESUS LAMA ESTRADA DE 

- - 35 CHON, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

o. 16 ejecutiva; Ys ALCIRA ALEGRIA LAMA ESTRADA DE DIAZ, 

17 quien declara ser ecuatoriana, Casada, ejecutiva, 

18 por sus propios derechos. Mayores de edad, domici- 

> 19 liados en esta ciudadj capaces para obligarse y 

20 contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

21 instruidos en el objeto y resultados de esta 

  

22 «Escritura de. constitución de compañía, a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

          

23 

_ 24 otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguien- 

- 25 te:- SENOR NOTARIO.- Sírvase entender en el Registro 

26 de Escrituras Públicas a su Cargo, una por la 

27 que conste el Contrato de Constitución, Estat 

y Declaraciones de una 

 



1 til, otorgada de conformidad con las cléusulas e 

  

que a continuación Se expresan —-—————- 

  

CLAUSULA  PRIMERA:- OTORGANTES .- Comparecen . al 

    

2 

3 

4 otargamiento y suscripción del presente instrumento, 

5 las siguientes personas: OLEGARIO LAMA ESPINOZA, 

  

6 CARLOS ERNESTO LAMA ESTRADA, MARIA TERESA LAMA 

  

7 ESTRADA DE HASING, MARIANA DE JESUS LAMA ESTRADA DE 

              

8 CHON Y ALCIRAÁ ALEGRIA LAMA ESTRADA DE DIAZ. Todos 

9 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y na 

10 domiciliados en esta ciudad de Guayaquil.- ELO 0 

11 CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO DE  COMPAMIA.-— Los compare- > 
socio 

12 cientes, en forma libre y espontánea declaran 

13 expresamente que es su voluntad asociarse, Feunir . o 

14 sus capitales e industrias y  constituír como en * 

15 efecto constituyen, por medio del presente ” _ 

16 instrumento, una compañía anónima mercantil, de las . * 

17 autorizadas en la Sección Sexta de ; eye      
18 Compañigó” vigente, que de denominarál "ORGANIZACI 

fin de nartiet Bar      

  

con el      19 
      

          

20 en lo ben Sy utilidades gue se obtengan 

21 en los negocios de la misma, en proporción a Cada 

22 una de sus aportaciones. La compafía así consti- 

tuída se regirá por las Leyes ecuatorianas, particu- 

24 larmente por la Ley de Compaftías, en especial por - 

25 las disposiciones de este contrato y por los - 

26 Estatutos que - se establecen en la cláusula siguiente: 

  

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS.-— La Compafiía Anónima 

  

28 Mercantil "ORSANIZACION LAMA ESTRADA S.A. ORLAESA", 

 



sii | 
.” 1 reoirá su vida_ por los siouientes Estatutoss 

CAPITULO PRIMERO :— DENOMINACIÓN. NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO. Con la 

4 denominación de "ORGANIZACION LAMA ESTRADA S.A. 

5 ORLAESA", se establece _ una compañía de nacionalidad 

6 ecuatoriana, la misma que tendrá su domicilio en la 

7 Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo ____ 
PA . 

8 establecer Y mantener sucursales, Oficinas y a 

9 agencias en cualquier otro luoar del aís revia 

  

                

8 10 aprobación de la Junta General de Accionistas.-— 

11 ARTICULO SEGUNDO.— La compañía tendrá por objeto 

12 todos los actos de comercio relacionados con la 

Ñ - 15 lubricantes. Asi mismo. realizará todos los actos 

o» 16 mercantiles que tengan por objeto la importación y 

18 accesorios, para ser comercializados -.en el mercado 

0 19 nacional, inter-andino e internacional . En definitiva, 

20 para el cumplimiento de sus fines, podrá celebrar 

21 todos los actos civiles, mercantiles OU laborales, 

22 permitidos por las leyes y relacionados con su 

      

objeto.- ARTICULO TERCERO.- El 

25 contarán desde la fecha de inberipción de sta 

26 escritura en el Registro Mercantil de este Cantón. 

   

              

pudiendo prorrogarse — plazo, reducirse dicho 

         
    

  

28 resolución de la Junta General de ñÁccionis 

Ab, Nelson Qus 
Notario Xvil del         



1 conforme a las disposiciones legales pertinentes. --- 

  

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- 

    

compafiía es de VEINTE .MILLONES DE SUCRES, dividido en 

veinte mi acciones cordinari nominativas de un 

6 valor de un mil  sucres cada una, numeradas del cero 

7 

  

2 

3 ARTICULO CUARTO.- El capital social con que girará la 

4 

5 

    

cero cero uno al veinte mil inclusive. Las acciones-se * 

    

8 podrán extender en Títulos que podrán representar una 

9 o varias de las mismas, los que deberán "ser suscritos 

  

10 por el Presidente y Gerente General .de la Compafiía. 

11 Cada acción será indivisible. 'En el supuesto caso de 

  

12 existir varios copropietarios de una acción, éstos. 

13 deberán designar un representante COMÚN . 

  

14 ARTICULO QUINTO.- Los socios Qozarán de los derechos 

      

15 fundamentales que se derivan de la calidad de 

16 accionistas y que se encuentran establecidos: en la > 

17 Ley. Los titulares de las acciones podrán. 

18 participar en las deliberaciones , de la Junta 

  

19 General de Accionistas Y: en proporción «al valor 

20 pagado de cada acción, * ejercer el derecho de voto en 

  

21 la Junta, en la que todos' los accionistas teridrán los 

  

22 derechos que la Ley de Compañias les " camfiera.— 

  

CAPITULO TERCERO: DE LOS ORGANOS COMPETENTES Y DE LAS 

  

AUTORIDADES DE LA COMPANIA.-. ARTICULO  SEXTO.- La 

  

compañía será gobernada por la Junta General de 

  

Accionistas, que será el órgano. supremo de la misma, y 

  

administrada por un Presidente y un Gerente General, 

  

los mismos que tendrán '' los deberes y atribuciones 

   



  

«fi; EF 4 

1 que _ para _ cada uno se fijan__ en _los presentes 

  

  

    

          

2. Estatutos. Adernás. por resolución de la Junta Seneral 

3 de Accionistas, se podrá designar Gerentes de 

4 División Y los demás funcionarios que séan necesa-____ 

5 rios para el mejor cumplimiento de su objeto, sin que. 

6 estos tengan la representación legal. El Gerente 

7 General determinará las funciones de _ cada _ uno de 

8 éstos.- CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

9 ACCIONISTAS.— ARTICULO SEPTIMO. - La Junta General de 

10 Accionistas esta integrada por los accionistas 

11 legalmente convocados. En primera convocatoria no 

                    

12 podrá considerarse válidamente constituída para 

13 deliberar. sino concurren a ella accionistas que 

14 representen más del cincuenta por ciento del capital 

15 social paoado de la Compañía. En segunda convocatoria, 

16 se considerará legalmente constituída con el número de 

17 accionistas que asistan, siempre y cuando se exprese 

18 esta circunstancia en la respectiva convocatoria.- 

19 ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales son ordinarias 

20 y extraordinarias y serán convocadas por la prensa, en 

21 uno de (los periodicos de mayor circulación en el 

22 domicilio principal de la compafita, debiendo mediar 

23 por lo menos ocho dias entre la publicación y el día 

24 fijado para la reunión. No obstante, la Junta General 

25 de Accionistas se entenderá lecalmente convocada y 

26 quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y 

27 en cualquier lugar, para tratar cualquier asun ta 
          

  

           

   

    
siempre que este presente la totalidad del capi 

Ab. Nelson Gustar 
Notario XVI del 

     

    
  



1 pagado de la compañía, que los asistentes acepten. por e 

unanimidad la celebración de la Junta, y «se de 

  

cumplimiento a los requisitos establecidos en el 

    

2 

3 

4 Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias .- 

5 ARTICULO NOVEND.- La Junta General Ordinaria se 

    

6 reunirá por lo menos una vez al año, en el domicilio 

7 principal de .la Compafiía, pára tratar: los asuntos 

  

8 contemplados en los numerales segundo, tercero y 

  

9 cuarto del Artículo doscientos setenta y tres de la 

  

10 Ley de Compañías vigente y los demás asuntos puntuali- . O 
———_ 2220200 q qq gg qq q A ASA ol 

11 zados en la comvocatoria. * Deberá ser convocada ÍA 

12 previamente por el Presidente o por el Gerente Seneral 

  

13 de la Compañia y deberá reunirse, obligatoriamente, a 

  

14 dentro de los tres primeros meses de cada año. La - 

  

15 Junta General Ordinaria de Accionistas podrá deliberar o 

  

16 sobre la remoción o suspensión de los administradores 

17 y demás miembros de los organismos de administración, 

18 aún cuando el asunto no figurase en el orden del día.- 

    

19 ARTICULO DECIMO.— La Junta General Extraordinaria de 

20 Accionistas podrá convocada en cualquier epoca del 

    

21 año, por el Presidente, o por el Gerente General o a 

  

29 Pedido ue los accionistas que representen por lo" 

  

meños el veinticinco por ciento del capital social. 

  

Toda resolución sobre asuntos - no expresados en la” 

  

convocatoria será nula. En caso de urgencia, los 

  

Comisarios pueden convocar a Junta General de-Accio- 

  

nístas.- ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- Fara toda Junta 

  

S
N
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8 

General se convocará especial e individualmente a 

 



  

1 los Comisarios. oero su inasistencia no será 

2 motivo de nulidad ni diferimiento de la reunión. ____ 

3 ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— Para que la Junta Seneral 

4 Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente 

5 el aumento o disminución del capital, la transforma— 

6 ción. la fusión. la convalidación la disolucién 

7 anticipada, la reactivación de la compafila en 

                                

           

8 : proceso de liquidación y. en general, cualquier 

9 modificación de los Estatutos, se estará alo 

10 dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y dos de : 

11 la Ley de Compañias, actualmente en vigencia.- 

12 ARTICULO DECIMO TERCERO.- Salvo las excepciones 

13 previstas "en la Ley de Compafiías. y en estos 

14 Estatutos, las decisiones de Junta General serán 

15 tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

:16 concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las. 

17 abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- . 

18 ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las resoluciones de la Junta .. 

19 . General son obligatorias para todos los accionistas, 

20 aún cuando no hubieren concurrido a ella, dejando a 

21 saldo el derecho de oposición en los términos estable- . 

22 cidos en la Ley.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Si la Junta -. 

23 General de Accionistas no pudiere reunirse en primera . 

24 convoactoria por falta de quórum, se procederá a una 

25 . segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

26 treinta días de la fecha fijada para la primera 

27 reunión, Salvo cuando la Ley establezca terc        
     

   

convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- Toda sesió 

Q. e ustao » 

e o A 
   
     

 



1 Junta General «de Accionistas “será dirigida por el 

Presidente de la Compañía y actuará como Secreta- 

            

2 

3 rio el Gerente Generali a falta de cualquiera de 

4 estos, dos accionistas podrán designar de entre ellos 

5 la . persona que deberá actuar como Director de la 

6 Junta o como Secretario Ad-Hoc en su cago.- 

7 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las actas de las sesiones de 

8 Junta General de Accionista serán redactadaó: por el 

  

9 Secretario de la misma, serán escritas a máquina en 

                

10 hojas numeradas secuencialmente, y llevarán las firmas : 

1 del Presidente y Secretario. El Secretario esta ' " 

12 obligado a formar un expediente de cada sesión de. 

13 Junta General, que contendrá la copia del Acta y los 

14 documentos que hubieran sido conocidos pk. la Junta. 

15 Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General” en 

16 la misma sesión. La Junta General de Accionistas podrá 

17 resolver que el acta de una sesión determinada la 

18 suscriban, además, todos los accionistas concurrentes. 

19 igualmente serán suscritas por todos los accionistas 

20 en el caso de Junta “General que trata el Artículo 

  

doscientos cchenta de' Ley de Compañías vigente.” 

  

22 ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- Los acciohistas podrán 

  

concurrir a la Junta Seneral personalmente, O podrán 

hacerse representar por otro accionista..o por personá 

  

extrafia a la compañía, mediante carta dirigida al 

  

Gerente General. No podrán ser representantes de Los 

  

accionistas, los administradores ni los Comisarios de 

  

la CompaÑñiia.- ARTICULO DECIMO  NOVENG.-— La Junta 

   



  

  

A 6 

1 Senperal de Accionistas. _a más de e las expresamente 

2 señaladas en la Lev, tendrá las siouientes atribucio- 

    

8 nes: _a) Desionar cada tres años al Presidente y al 
a) 

4 Gerente General, fijar sus remuneraciones y decidir su 

5 remoción en cualguier tiempos b) Designar anualmente 

6 un Comisario Principal y un Comiserio Suplente, fijar 

7 : sus remuneraciones y revocar sus nombramientos en 

8 cualguier tiempo: Cc) Conocer y de ser el caso aprobar 

                    

9 anualmente las cuentas, el balance y los informes que 

10 le representaren los administradores y el Comisaria, 

11 sobre los negocios socialesj d) Resolver acerca de 

12 la distribución de los beneficios sociales y de 

13 la amortización de las acciones: e) Acordar cualquier 

14 reforma o modificación ' al Contrato Social y a los 

15 Estatutos: $) Resolver acerca de la fusión, transtor- 

16 mación, disolución y liquidación de la compafiia, 

17 nombrar —ldiquidadores, fijar el procedimiento para 

18 la liquidación y la retribución de los liquidadores; 

19 0) Ejercer todas las facultades y atribuciones que 

20 no esten en oposición alas leyes, y que las estime 

21 necesarias para el cumplimiento y el exito de llas 

22 operaciones y negocios de la Compafilia , -——-—--======-==-= - 

  

CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENE- 

  

RAL.— ARTICULO VIGESIMO.- El Presidente y el Gerente 

rm - ramon 

  

General serán designadgs_—A 

   Ab. Nelson Gustapp/Chgarte A. 
Notario XVII 050 uayaquil 

 



  

1 para el cual fueron desionados, la Junta General de 

                      

2 Accionistas no designare nuevos funcionarios, los que 

3 estuvieren en ejercicio actuarán con atribuciones 

4 prorrogadas, hasta que sea designado su reemplazo.- 

5 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO; - El Presidente de la: 

6 Compafiia tiene las siguientes atribuciohes: 

7 a) Supervigilar la “buena “marcha | de * los negocios 

8 de la Compañtías b? Convocar a Junta Generál de 

o Accionistas; c) Suscribir las Actas de las 

10 sesiones de Junta General; d) Suscribir con el 

11 Gerente General los Titulos de '" ACcionmesi Y. 

12 e) Cumplir las disposiciones que emanan de la Ley, 

13 de estos Estatutos y dp Tas . Juntas WienepaTEs We 

14 “MCcionistar.- .AR ICULO- VIGESIMO SEGUNDO - eee 
    

    

15 atribuciones Oncedidaz En 

16 Otros artículos de estos Estatutos, tendrá las 

17 siguientes atribuciones: a) Representar a la Compafiia 

18 e intervenir y celebrar a nombre de ella toda clase de 

19 actos y contratos, civiles, mercantiles, laborales ó 

  

20 de la naturaleza que fueren; Ejercer la representa- 
ZELA naturaleza que fueren: Mfjercer la represente 

ción le Compafiía,' judicial, extrajudicial y _              

       administrativa, con las facultades más ampli y 

  

suficientes, intervenir en toda clase de juicios, en 

representación de la Compafiía, *: ya sea «esta actora 60 

  

demandada, y solicitar providencia precautelatorias, 

  

preparatorios y preventivas; c) intervenir y celebrar 

actos y contratos de compraventa, transferencia y 

  

permuta de los bienes muebles e inmuebles de la 

     



    

1 Compafíía y constituir gravámenes o cauciones sobre los 

2 mismos; d) Descontar en los Bancos documentos suscri- 
PP PPP ¿nn E A re 

3 tos a tfavor de la Compañía, suscribir contratos 

    

4 prendarios a favor _ de la misma, actuar a su nombre 

                                

5 ante instituciones de crédito, interno o externo, y . 

6 suscribir todos los documentos que sean necesarios; 

7 e) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Compafñiia, 

8 girar cheques sobre dichas cuentas, endosarlos, 

9 cederios 0 cobrarlos, y endosar o depositar 

10 cheques que hayan sido girados a favor de la Compa- 

11 fiiíar f) Aceptar y endosar Letras de Cambio y suscribir 

12 y endosar Pagarési 0) ODtorgar a nombre de la 

13 Compafíia poderes para asuntos especiales, Uu otorgar 

14 poder general, previa autorización de la Junta 

15 General de Accionistas hh) Contratar empleados y 

16 trabajadores en general, solicitar visto-bueno y 

17 terminar relaciones de trabajo, de conformidad con 

18 do dispuesto en el Código de Trabajo, y representar 

19 a la Compañía ante las fÁutoridades del Trabajo; 

20 i) Determinar los precios de venta de la mercadería, 

21 equipos, repuestos, accesorios y más bienes de la 

22 Compañias 3 Convocar a Junta Seneral de fAccionis- 

23 tas, ordinaria O extraordinaria, y actuar como 

24 Secretario de la misma; *) Presentar anualmente a la” 

25 Junta General Ordinaria de Accionistas su informe 

26 anual, el Balance General y la Cuenta de Pérdidas y 

  

      Ganancias del afto anterior y, general, 

           

      

   
la Compañía en la forma más amplia, sigui 

  

    

    
  

MIR 
l 
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1 política dictada por la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las facultades y atribu- 

  

ciones del Gerente General no esta sujeta a 

  

limitaciones constitutivas de ninguna clase, 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- En el evento de faita, 

  

2 

8 

4 

5 inclusive el del contrato de arrendamiento.- 

6 

7 impedimento a ausencia temporal. del Gerente 

  

General, lo reemplazará en sus funciones el 

  

8 

9 Presidente, ' por el tiempo que dure la falta. En 

  

10 caso de ” renuncia, incapacidad legal OU física, O 

  

11 muerte del Gerente General, será reemplazado por el 

  

- , 

12 Presidente, —hasta que la Junta General Ordinaria o 

  

18 Extraordinaria” -designe' un nuevo Gerente” General.- 

  

1a CAPITULO SEXTO DEL '-COMISARIO.— ARTICULÓ VIGESIMO 

16 QUINTO.- La Junta General de. Accionistas designará" un 

    

16 Comisario Principal y un : Comisario Suplente; quien 

17 podrá ser o nó accionista de la compañía. El 

18 Comisario examinará "los" Balances, libros y cómpro- 

          

19 bantes de +: la administración de la Compañía y 

20 presentará un informe a la Junta General de Accionis- 

21 tas, debiendo ejercer y cumplir con todos los deberes 

22 y atribuciones que sefíala la Ley de Compañias .- - 

  

CAPITULO SEPTIMO: DE LA CONTABILIDAD.- ARTICUL 

  

VIGESIMO SEXTO.- La Contabilidad será organizada de 

  

modo que se cumpla "con las disposiciones legales 

    

aconseja la práctica contable moderna y los princi- 

  

23 

24 

25 ; 
26 aplicables a la materia, en la forma que 

27 

28 
pios de contabilidad generalmente aceptados .- 

    

«Ade 

 



  
12 la materia.- CAPITULO NOVENO1_ DE _ LA LIGQUIDACION.-— 

» 13 ARTICULO  VIGESIMO OCTAWD.-— En el evento que la 

> 1 Compañia ten a ue entrar en liquidación rá asumir 

. - 15 las funciones de liguidador el Gerente General. De            

16 haber oposición a ello, la Junta General de Accionis- - 

17 tas elegirá otro Liquidador, quien se sujetará en todo - 

18 

0 19 Ley de Compañíías.—- CLAUSULA QUINTA! DE LA SUSCRIPCION 

20 Y PAGO DEL CAPITAL  SOCIAL.- El capital social de la 

21 compañia ha sido suscrito en su totalidad Y pagado un 

nuntbrario een la. siguiente forma) el uefor OLEGARIO 
A rear, 

LAMA ESPINOZA, ha suscrito diez mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un MIT VOCres- 

a las disposiciones constantes ara el efecto an la:         

    

cada una y cinco por ciento de cada un 

  

a 

MIL SUCRES; el seflor CARLOS ERNESTO LAMA ESTRADA, - 
rr rr SU EEUU 

suscrito ocho mid acciones ordinarias y nomínativa 

   

  

   

23 

Au 

25 

26 de éllas, esto es la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS . - 

27 

28   



1 un mil sucres cada una y paga el veinticinco por ciento 

  

de cada una de éllas, esto es la suma de DOS MILLONES DE 

  

SUCRES3 la señora MARIA TERESA LAMA ESTRADA DE  HASING, 

    

vas de un mil sucres cada una y paga el. veinticinco par 

  

ciento de cada una de éllas, esto es la suma de CIEN MIL 

  

2 

3 

4 ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominati- 

5 

6 

7 SURES; la sefiora MARIANA DE - JESUS LAMA ESTRADA DE .CHON, 

  

ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nomina- 

  

9 tivas de un mil sucres cada una y paga el veinticinco por 

10 ciento de cada una de éllas, esto es la suma de cien 

  

11 mil sucres¿ y, la señora ALCIRÁA ALEGRIA LAMA ESTRADA DE 

  

12 DIAZ, ha' suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

  

13 nominativas y paga el veinticinco por cierto de cada una 

  

14 Je éllas, estoes la suma de cien mil sucres. En conse- 

15 cuencia, los socios han pagado el' veinticinco por ciento 

    

16 del Capital Social de' la- Compafiía. y abi consta de 

Certificado Bancario de la Cuenta de. Integración de 
17 

Capital que se acompafía para que -forme parte integrante 

19 de esta estritura.- DISPOSICION TRANSITORIA.- La primera 

29 Junta Gerieral Ordinaría se reunirá tan pronto se hayan 

18 

    

21 cumplido con todos los requisitos legales, tendientes -a 

22 perfeccionar la constitución de ta Compañia y será 

    

convocada per uno cuálquiera de dos socios comparecien- 

  

tes, en calidad de fundadores. En dicha sesión se tratará 

  

necesariamente del nombramiento del Presidente y Gerente 

  

General de la Compafiía, en la forma prevista. en Tos 

Estatutos. Los accionistas fundadores autorizan expresa- 

  

23 

24 

25 

26 

27 . . : 

28 mente al señor OLEGARIO LAMA ESPINOZA, para que: dé todos



  

    

  

    

     
       

  

    
   

FILANBANCO 
ECUADOR 

Y . t . , - 
a . . 

  

Ez - 

* Certif amos por me 

    

    

EN darlos” Etmésto. Tána Estrada 

Sradarta Téxesa Tána : de' Hasing 
76 0 2 

 SrasMariana 4 de Jesús Jena de: Chon 

  

   

        

El valor br correspondiente a este certificado será puesto a 2 disposición de los “adminis 

- dores de la nueva Compañía tan pronto como sea A constituida, para lo, cual Jebel 

inscritos! y. cer 
em     os de la Superintendencia de Compañías, in ica 0d “gu 

  

  

   
   

  

el. valor “deposita o será éintegradó 

A orgado para el efecto porta «Superinie dencia de Compañías AA NRO ooo e 

  

    
           

   

              



  

1 los pasos legales necesarios hesta dejar perfeccionada la 

presente escritura de constitución de la Compañia 
A e A A pt 

  

  
  

"ORGANIZACION LAMA ESIRADA S.A.  ORLAESA", inclusive para PP o 5 o a . a 

  

  

  

      

  

  

4 Comparecer__ante los funcionarios de la Superintendencia _ 

5 de Compafiías y obtener las correspondientes aprobación _ 

  

  

6 así como la inscripción en el Reqaistro Mercantil y más 

7 trámites legales, debiendo servirle _para tal objeto la 

  

8 copia OU copias autorizadas de esta escritura Como 

9 suficiente titulo para legitimar su intervención .- 
A E A 

  

10 aregue usted sefior Notario las demás Cláusulas de Ley 

11 para el perfeccionamiento del presente instrumento.- Esta 

12 minuta esta firmada por el Doctor GASTON ALARCON ELIZAL- 

  

  

13 DE. con matrícula profesional del Colegio de Abogados del 

14 Guayas, Número: seiscientos sesenta y seis.- HASTA AQUI 
  

15 LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

16 QUEDA ELEVADA Á ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

17 LEGAL .- Queda agrecado a mi registro formando parte inte- 

      

18 grante de la presente escritura el Certificado de 

19 Integración Bancaria.- Leída que fué esta escritura de 

20 principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, a los 

21 comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se 

  

22 afirman. ratifican y firman en unidad de acto conmioo.- 

 



  

2 CARLOS ERNESTO LAMA ESTRADA 

  

    

  

6 MARIA TERESA LAMA ÉÁSTRADA DE HASINS 

7 c.c. 09-04912128 

  

MARIANA DE JESUS LAMA ESTRADA DE CHON 

11 C-C. 09-04912144 

12 
AS 

18 AHORRE DTO - 
  

14 — ALCIRA: ALEGRIA LAMA ESTR debhod loxaz ] 

15 CC. 12-00959946 II 
16 | AA VAIO a 

Mm 2 AB MIMI 
18 35 AB. NELSON «GUSTAVO AÑARTE ¿As . 

  

19 " BS FPLED COPIA DR 02K) CINZ - ¿EN 2] 12 QUNF IBERO EST . 

20 PRIMER reSmento yde Mala SMA FECHA DF 

21 Y ATÓRCA MIRNPFI > ol N MY 1 | HI], 

2 o ALIAS 
23 | ISO IMA VE: Es. )s) 
24 > dos Testa, UR A NOT) 

      

27 . BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO "OME NOTA EL SEÑOR 

   



  

A 11 Í 

QUIL, MEDIJNTE HESCLUCION NUMERO MOVINTA. Y DO9-D09-UED-TMO-CIRO HENO CN 
JO CERO CUMISO T5ES CURRO PE FECHA. VEDEFTCUNERO DE FNBNERO EME MEL, MOVE 

pon CIMFIOS NOVENTA Y DOS) ARO CETÍURA QUE CONE RSTA COPTA.- — 

«cnc meno ol fa 0 dra Jr) 
¡e lia OEA 
, UI REEL 

ustaPro Cara 

7 “a etario xvi del Gastón Guayaquil 

      

9 _ CERFIFICOS Que en compliziento de lo erdenedo en la Resolución Minero 93- 
10 2-1 10000434, dictada al 24 de Febrero de 1.992, por al Subintmdemto de 
11_ Derecho Sectetario de la Intenómcia de Comellas, he inscrito esta escrá, | 
12_ tura plblico, la mismo que contiene la COMMENTUCIOM de la Compula dep 
13 "Mimada "ORGANIZACION LAMA ESTRADA So Ae ORLAESA", de fojas S. BS a - 

  

S.862, 1.958 Registro Mercantil y anotada bajo el número 3752 

15 del Repertorio -- Gueyaquil, Marzo diecisais de mil novecientos noventa $ 

16 des -- El Registrados decai nl » 

17 AB. HECTOR MIGUEC"ALCIVARANBRADE..... 

- 18 Registrador Mercantil del Cantón Guayequi 

  

19 CERTIFICO: Que con fecha de hey, he archivado una copia autíntica de la 

29 “escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

21 Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

22 4e la República, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Aoe- 

23 to de 1.975 .- Guayaquil, Marso dieciseis de mil novecientes noventa 1 

94 30 .- El Registrador 

            

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
26 Registrador Mercantil del Cantón == 

27 CEREIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de AfI- 

Mación a la Címera de Conercio de Guayaquil de la Compañía denominada 

     



"ORGANIZACION LAMA ESTRADA S. A» ORLAESA" .= Guayaquil, Marso di 
1 

ax 

2 seis de mil novecientos noventa 1 dogA- El Registrador Mercantil .- 

3 Laa AI SSA 

4. AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil on Guayaquil 

  

5 
    

NOS e 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

24 

25 

  

26 

  

27 

   



¡Li IA Co — — —  _ a >_—_—_ _ e _— ———_— A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

Dis. An 2 0 

SC-DA-SG 
0003471 

- E HEY 1902 
Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DE FILANBANCO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

ORGANIZACION LAMA ESTRADA S.A. ORLAESA, 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

A 

SECRETARH + DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


